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Cuernavaca, Marelos; a 19 de marzo de 2013.
Asunto: Dictamen de Exención del MIR

LIC. OSCAR GABRIEL GONZÁLEZ VILCHIS
SUBSECRETARIO OE JUSTICIA Y EQUIDAD LABORAL
DE LASECRETARÍA DEL TRABAJO
PRESENTE

rF, . ~.. '"I,"~-["..•~ l" 1:":,, ~_."
Por instrucción del Director' General de la CEMER!y en atención a su oficio número

, ~ . .
STjS.J.E.L.j035j2013 recibido con fecha:quine de mario de la presente anualidad, y de
conformidad con lo dispuesto por, los ar].lcólos....t.•.~.5~.'8, i'¿',13, y 14 fracción III de la Ley de
Mejora Regulatoria para el Estado..de MO:rélosf:V:~..gfracción IV del Estatuto Orgánico de la

, ..•. ~ '.' .'~.
Comisión Estatal de Mejora Regulqtori8, los tcuaf~s .estaolecen la atribución de la Comisión
Estatal de Mejora Regulatoria para¡?ictaminar ,~j°Ante¡royecto de Regulación que impliquen
actos administrativos de carácter eneral.!\' • ~~ •.•.

",,-' "",.'

Me permito informar a usted q e.~hasido-C1ebid~mentfZrevisado el siguiente anteproyecto
"Reglamento Interior de la Se reta}ía deJ TrabaJó", y ,en observancia a lo que dispone el

-articulo 51 de la Ley de Mejora R gúlatoriapara "el',Esta'd.o'deMorelos y los artículos 33 último
párrafo y 34 de su Reglamento, ffautorrza la e~.e~iióñde la obligación de elaborar el
Manifiesto de Impacto Regulatorio, eñ. virtud de que no implica costos de cumplimiento
alguno para los particulares. \ ......•...:j r '. > t "-=:11','.<.- ,/..••.._-.~-- .
Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones acerca de
las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se dictamina el
anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa y legal
aplicable,

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y
me pongo a sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclaración.

ATEN,T'A'MENTE _y¿~~
MTRlk-J;DUARD6BRETON OCHOA
-olRECTOR OPERATIVO DE LA

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA

c.e,p,-Lie. José Arluar GOrlzálel eiarlci pérez.-Director Gerleral de legtslaCiÓrl de la Conse)eria )orid,ea.- Para su COrloc,m'erlto.
Lic.- María Esmeralda CilstaMn GOrlzalez.- SutlCllrectoril del PenÓd,eo Of,c,al "T,erra v Libertad" .. Mismo fin.
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